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RESOLUCóN No.-oaZ 2009-SUNARP-TR-L
Lima, (li r!i:. 2fir

SUMILLA

RENUNCIA DE HERENCIA"La escr¡tura pública de renuncia de herencia otúgada cuando han tran&wrido los prazos
para que se presuma aceptada, debe ser tachada de plano".

L Acro cuyA lNscRtpcót se soltctrA y oocuuenttcóu
PRESENTADA

Se soliclta la inscripción de la renunc¡a de la herencia dejada por Del¡a
Aguirre Falcón, fomulada por Maritza Elizabeth Ortega de Himmei. Efectúa
dicha renuncia a favor de su padre José Dionisio Ortega Mavila

Comparece tambián en la escritura para prestar su asentimiento a la
renuncia, Michael Frank Himmel, cónyuge de la renuncÍante.

Para tal efecto se pr€senta escritura pública número 46 del año 200g
expedida en la ciudad de Munich, Alemania ante el frnsul Adscrito del
Peru Luis Alberto Cerutl Ccahuana.

DECISIÓN IMPUGNADA

La Registradora Pública del Reg¡stro de personas Naturales de la Zona
Registral No lX- Sode Lima, Liliana Bernuy Guerrero, tachó sustantivamente
el tltulo en los siguientes términos:

"S€ tacha el presente tltulo de conformidad con el artfculo 42 del
Reglamento General de los Registros públicos, toda vez que ba.io el
presenle titulo se ha presentado la escritura pública de renunc¡a de
h€iencia otorgada ante el Cónsul General del peni Luis Alberto Ceruti
Ccahuana en Munich- Alemania, por cuanto mediante lo indicado en la
menc¡oneda escritura se puede determinar que desde la fecha de la
apertura de la sucesión (muerte) de la causante (fallecida el 26.09.19SS),
ha transcurido con exceso el plazo establecido en el arficulo 673 del
Código Civil "la herencia se presume aceptada cuando ha transcunido el
plazo de tres meses, si el heredero está en el tenitorio de la repúbl¡ca o de
seis, si se encuentra en el extranjero y no hubiera renunciado a ella. Estos
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plezos no so Int€numpen por nlnguna causa...". En consecuencla dlcha
renuncla no resulta procedenle, no siendo posible su inscripción'.

FUNDAMENTOS DE LA APELAGIóN

El apelante fundamenta su apelación en los siguientes términos:

- 
!o se ha adverlido lo pr€ceptuado por el artlculo 674 del Código Civil
donde s€ señala que pueden renunciar herencias y legados quienes
tienen la libre disposlción de sus bienes; advirtiéndose qu€ la
renunclante ha obrado en uso del l¡bre derecho a la disposiclón de sus
bi€nes y que debe procederse a la inscripción del titulo materia d6
rogatoria po¡que de lo contrario s€ estaría afec{ando la libre autonomla
de la voluntad de las personas.

- Que al no habers€ aplicado dlchos dispositivos obl¡gatorlos en el
presento procedimi€nto s€ viene incuniendo en violación a los prlnciplos
de legalidad, de razonabilidad del debido pocedimiento, de eficacia y d6
verdad material.

ANTECEDENTE REGISTRAL

En la partida No 11801844 del Registro de Sucesión Intestada de L¡me, s€
inscribió la sucesión intestada de Delia Aguire Falcón, fallecida el
26.09.1995. Fueron declarados oomo sus herederos su cónyuge José
Dionisio Ortega Mavila y su hija Maritza Elizabeth Ortega Aguine.

PLANTEAIIIENTO DE ¡-AS CUESTIONES

Interviene como Donente la Vocal Rosario del Carmen Guena Macedo.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta Sala la cuestión a
determinar €s la siguiente:

Si procede la inscripción de escritura pública de renuncia de herencia
otorgada cuando la herencia ya se presumió aceptada por el transcurso de
los plazos previstos.

ANALISIS

1. La renuncia de herenc¡a se encuentra regulada €n los Arts. 672 al 680
del Código CMl. Estas normas disponen, entre otros aspectos, que pu€den
renunc¡ar heroncias y legados quienes t¡enen la libre disposic¡ón de sus
bienos (Art. 674). Establ€cen una formalidad solemne, la renuncia debe ser
€fectuada por escritura pública o en acta otorgada ante el luez al que
conesponda conocer de la sucesión, bajo sanción de nulidad (Art. 675).

2. Lohmann señela que rio es que con la renuncia se deje de ser herederc;
ed'que no se ha sido nunca. Dicho de otro modo. no se renuncia a la
herencla que se tiene, se renuncia a la herencia que se podría tener s¡ se
acepta. Asl, la renuncia es la abdicación del derecho de sucederl.

Resulta, por tanto, que €l sucesor que renuncia a la helencia nunca recibió
la herencia; no adquiró actir/o o pasi\ro alguno conformante de la masa
her€ditaria.

1 Lohmann Luca de Tene, Guillemo. D€r€cho dE Sucss¡ones. Sucesión sn g€n€ral, Tomo l. L¡ma,
Fondo Edltortal de la Pontificle Universidad Católica d€l Peni, 1995. Pá9. 236.
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3, Tal como lo señala el Art. 677 del Código Ciü|, tanto la aceptación como
la renuncia de la herencia son irrevocables y sus efectos se retrotraen al
momento de la apertura de la sucesión. Asl, una vez aceptada la herencia.
no puede formulars€ renuncia y viceversa.

Al respecto el Art. 673 del mismo codigo establece que la herencia se
presume aceptada cuando ha transcunido el plazo de tres meses, si el
heredero 6stá en el tenitorio de la Repúbl¡ca, o de seis, si se encuentra en
el extranjero y no hubiera renunciado a ella. La norma añade oue estos
plazos no se intenumpen por ninguna causa.

Resulta por tanto que el plazo para renunciar a la herencia es de tres
meses si el heredero está en tenitorio nacional o de seis meses si está en
el extran¡ero. Transcuridos dichos plazos, se presume aceptada la
herencia aceptación que es inevocable.

4. El Art. 673 del Código Civ¡l no señala desde qué fecha deb€n empezar a
computars€ los plazos para que opere la aceptación presunta. Al respecto,
Lohmann Luna de Tena señala que Fenero, Holgado y Miranda coinciden
en que este plazo deb€ computarse desde la apertu¡a de la suc€s¡ón, esto
es, d6sde la muerte del causant€. Sin embargo, Lohmann considere que el
plazo debe conlarse desde la fecha en que el llamado esté en aptitud de
saber del llamamiento, esto es, tenga noticia de la herencia, para ejercer su
derecho2.

En este caso la causante Delia Aguine Falcón falleció intestada el
26.09.1995. Sus herederos fueron declarados med¡ante acta del
26.01.2006, inscrita en el Registro de Sucesión lntestada el 10.02.2006.

Por ende, sea que se cuente el plazo máximo de seis meses,
(considerando que los h€rederos pudieron encontrarse en el extranjero)
desde la fecha de ap€rtura de la sucesión, o desde la fecha del actá dó
declaración de Sucesión lntestada, a la fecha en que se otorgó la escrilura
de renuncia, 12 de junio del 2008, ya habfan transcunido loi plazos para
que operara la aceptacón presunta de la herencia, y por tanto, se
encontraba vencido el plazo para renunciar a la herencia.

P.or ello, no procede la inscripción de la renuncia de herencia, debiendo
disponerse la tacha del título al amparo del titeral c.l) del Art.33 del
Reglamento General de los Registros públicos, y conforme al Art. 42 literal
a) del mismo reglamento, por adolecer de defecio insubsanable oue afecta
la validez del contenido del título.

5. Debe añadirse que no procede la inscripción d€ la renuncia de herencia.
pero_ sí procedería la inscripción de la donación de la cuota hereditaria que
efectúe la heredera en favor de su padre, para lo cual deberá presentarse
a través del diar¡o escritura de contrato de donación en la que participen la
donante y el donatario.

lnterviene,el V¡cal Suplente Carlos Alfredo Gómez Anaya, autorizedo
mediante Resolución No 247-2008-SUNARp/pT del 23. 12.2008.

Estando a lo acordado por unan¡midad.
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2 Op. clt. Pág. 230-231.
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CONFIRMAR la tacha sustantiva formulada por €l Registrador del Reg¡stro
de Predios del Callao al tltulo referido en el encabezamiento. de
conformidad con los fundamentos vertidos en el análisis de la presente
r€solución.

Regfstrese y comuníquese.

del Tribunal Registral

'(kQrr=.RA*AcEDo

te (e) de la Terc€ra Sala

FERNANDO ARAZONAALVARADO
Vocal d Tribunal Registral

OTEZANAYA
unal Registral

t

CARLOS ALFRED
Vocal (s) del Tri


